
XLVIIa. LEGISLATURA  

Segundo           Período  

 

 

 

Proyecto de ley sustitutivo 

 

Artículo 1º .- Se restablece el pleno ejercicio de la pretensión punitiva del 
Estado para los delitos cometidos en aplicación del terrorismo de Estado hasta 
el 1º de marzo de 1985, comprendidos en el artículo 1º de la Ley Nº 15.848, de 
22 de diciembre de 1986. 

Artículo 2º .- No se computará plazo alguno, procesal, de prescripción o de 
caducidad, en el período comprendido entre el 22 de diciembre de 1986 y la 
vigencia de esta ley, para los delitos a que refiere el artículo 1º de esta ley. 

Artículo 3º .- Declárase que, los delitos a que refieren los artículos 
anteriores, son crímenes de lesa humanidad de conformidad con los tratados 
internacionales de los que la República es parte. 

Artículo 4º .- Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación por el 
Poder Ejecutivo. 

 

Sala de la Comisión, en Montevideo, el veintiuno de octubre del año dos mil 
once. 
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